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ACTA DE LA JUNTA ELECTORAL  

 

 

 

 

Censo y Candidaturas presentadas para la Elección de Presidente y 

Comisión Delegada de la Federación Madrileña de Motociclismo. 
 

 

 

La Junta Electoral de la Federación Madrileña de Motociclismo, en su reunión del 17 

de Agosto de 2020, en el local de la Federación Madrileña de Motociclismo, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Electoral de La Federación Madrileña 

de Motociclismo, aprueban el Censo Electoral Definitivo, cuya copia se adjunta a este 

acta y se remite a la Dirección General de Deportes, todo ello de conformidad con el 

mencionado Reglamento. 

 

Una vez cerrado el plazo para la presentación de candidaturas a la Comisión 

Delegada de La Asamblea General para los distintos estamentos, se acuerda aprobar 

y publicar la relación de candidaturas presentadas que se detalla a continuación: 

 

 

ESTAMENTO DE CLUBES 

 

 

1. MOLARENO & CONARPESA 

2. RACE 

3. SOTOBIKE 

4. VILLAREJO 

5. SUPERENDURO.ES 

 

 

 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

 

 

1. JOSE DAMIAN MARFIL RECIO 

2. JUAN JOSÉ BLANCO MARÍN 

 

 

ESTAMENTO DE CARGOS OFICIALES 

 

 

1. FERNANDO GUTIERREZ MERINO 
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Cerrado, igualmente el plazo de presentación de las candidaturas a La 

Presidencia de La Federación Madrileña de Motociclismo, se acuerda aprobar y 

publicar la relación de candidaturas presentadas que se detalla a continuación, 

presentando el candidato los avales, según dispone los Estatutos de la F.M.M. 

 

 

1.  MANUEL RODRIGUEZ NARANJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid a 17 de agosto de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE    EL SECRETARIO    EL VOCAL  

 

 

 

 

 

 

D. Emilio José Garrido Barrera        D. Ángel Parra Bartolomé           D. Víctor Martín Hernández 


